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INTRODUCCIÓN 

 

 El presente trabajo se enmarca en la “ESTRATEGIA DE RECUPERACIÓN DE ÁREAS 

DEGRADADAS, ERAD 2020” puesta en marcha por La consejería de Universidades e 

Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria. Concretamente en el 

objetivo número 2 de esta estrategia, que es identificar las áreas a regenerar mediante la creación 

e implementación de bases de datos municipales y autonómicas que permitan el análisis individual 

de las actuaciones y determinar su escala de trabajo. 

 

 Este trabajo consiste en la elaboración de  una Base de Datos de Áreas Degradadas (BDAD) 

del municipio de Castro Urdiales. La elaboración de BDADs corresponde, en la ERAD 2020, a la 

fase de identificación de las áreas degradadas de cada municipio y la elaboración de una base de 

datos que contenga su emplazamiento y la información que de ellas se disponga por parte cada 

ayuntamiento. 

 

 

EL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

 

 El municipio de Castro Urdiales no sólo comprende el enclave que lleva su nombre, su 

territorio se extiende con nueve pedanías (Oriñón, Islares, Cerdigo, Sámano, Mioño, Lusa, Ontón, 

Santullán y Otañes) abarcando un total de 96 Km2 . 

 

 Se trata de un municipio cuya larga historia esta influenciada por su característica 

naturaleza. Ya en el paleolítico, sus cuevas fueron refugio de asentamientos prehistóricos. En un 

entorno de fondo marino principalmente rocoso, una zona de lecho arenoso y de gran calado 

propició el desarrollo de su puerto como enclave defensivo y comercial. Fue colonia romana y 

villa medieval. Sus bosques y en especial la explotación de sus yacimientos mineros marcaron otra 

época del municipio. En la actualidad, su belleza paisajística y buena comunicación ha propiciado 

su desarrollo como lugar turístico. 

 

 Los muchos y distintos usos de sus recursos naturales han ido cambiando el ecosistema del 

municipio. La acción antropológica sobre el medio a lo largo de la historia se ha ido haciendo más 

brusca y rápida. Así frente a cambios asimilables por el ecosistema, como el pastoreo, hay otros 

que lo fragmentan y degradan como determinados usos del suelo o algunas construcciones. 

Para el futuro progreso de Castro Urdiales, la acción humana debe tener como marco, la 

conservación y restauración de su privilegiado entorno. 

 

 Espacios con condiciones características en el municipio son: 

• Zonas inundables: Las cuencas del Agüera, Sámano y Mioño en menor medida están 

catalogadas como zonas inundables. El desarrollo urbanístico ha producido que las 

inundaciones afecten más  en la cuenca del Sámano 

• Zonas de conservación de la naturaleza: Hay cuatro zonas de protección de la avifauna en 

el municipio (según Orden GAN 36/2011) y una zona incluida en el Plan de Ordenación 

de Recursos Naturales de la Montaña Oriental Costera (PORN; Orden MED 06/02/2016). 

• Bienes de interés cultural: Existen numerosos yacimientos, cuevas, megalitos en el 

municipio que son de interés cultural. Algunos de ellos no catalogados ni inventariados. 

• Castro Urdiales forma parte del recorrido del Camino de Santiago y presenta otras rutas 

locales de interés. 
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Ecosistemas de Castro Urdiales 

 

 Aunque interconectados e interrelacionados formando un todo global dentro de un clima 

atlántico húmedo con temperaturas suaves (8ºC- 15ºC), podemos  identificar en el municipio 

principalmente cinco tipos de ecosistemas con sus singularidades: 

 

1.- Ecosistema litoral: La franja costera presenta tanto zonas rocosas como arenosas, pudiendo 

dividirse en subsistemas distintos: 

• Acantilados rocosos: Son refugio de aves que anidan en ellos (alimoche, buitre, gaviota 

patiamarilla o reidoras….). 

• Zonas de playa: Urbanas y rurales.  Algunas unidas a estuarios y/o con sistemas dunares. 

• Zonas rocosas de costa excavada de forma natural (cuvareñas, covarones, bucarotes) 

• Islotes rocosos. 

• Cuevas marinas sumergidas y semisumergidas. 

 

 

2.- Ecosistema de montaña: Entre su fauna se encuentra el corzo, el topillo, el águila culebrera, el 

cernícalo, la víbora cantábrica, el tritón jaspeado... 

• Afloramientos calizos de montaña: Con especies como el laurel o la encina. En estas zonas 

son difíciles los cultivos forestales. 

• Bosques: Originalmente robledales y encinares que se han sustituido por monocultivo 

intensivo de eucalipto de gran densidad. 

• Pastizales de montaña: También como sustitución del bosque autóctono. Característica de 

la zona es la raza Monchina, así como la formación de turberas de esfagnos (musgos que 

al morir forman turba) o especies como brezo y escajos. 

 

3.- Corrientes fluviales: por características del suelo estas corrientes fluyen en algunos tramos de 

forma subterránea (Sundelagua). Destacan los alisos, fresnos, sauces, arbustos como saucos o 

herbáceas como el helecho. Dentro de la fauna encontramos lechuzas y mochuelos en los valles, 

mirlo acuático, sapo común. 

• Valles. 

• Estuario del Agüera: Lugar de importancia comunitaria e incluida en el PORN. 

 

4.- Ecosistema urbano: Formado por los núcleos de población. 

• Núcleos densamente poblados 

• Áreas periféricas 

• Núcleos de escasa población o caseríos aislados. 

• Elementos singulares: Construcciones humanas aisladas o dentro de los núcleos urbanos. 

Cargadero, Ermita... 

 

 

Calidad de los ecosistemas 

 

 Por la interconexión de los ecosistemas descritos anteriormente, los factores que afectan a 

la calidad de una zona van a influir, en mayor o menor medida, en todo el conjunto (degradación 

suelo, vertidos en cursos de agua). 
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Situación socioeconómica: 

 

El municipio se caracteriza por una gran densidad de población en los núcleos urbanos, que han 

ido creciendo de forma poco controlada y estructurada. 

 

El sector de la construcción ha tenido especial impacto en el municipio. La situación político-

económica ha tenido en muchos casos como consecuencia el abandono de edificaciones generando 

un deterioro de la zona por pérdida de funcionalidad, infrautilización del suelo, pérdida de valor 

paisajístico de la zona y daño del  ecosistema. Incluso las construcciones finalizadas generan por 

negligencia o mala planificación un área perimetral de vertido de materiales y basura que produce 

la degradación de la fauna y flora, siendo luego invadidas por flora alóctona (plumero de la pampa). 

En otras ocasiones la construcción masiva o mal planificada ha tenido como consecuencia falta de 

capacidad de recolección de aguas de lluvia provocando inundaciones puntuales de determinadas 

zonas. 

 

Muchos de los habitantes no están censados, lo que afecta a la planificación municipal y también 

muchos de ellos son estacionales, aumentando bruscamente en la época estival, lo que afecta a la 

capacidad de absorber su impacto por parte del ecosistema, especialmente el ecosistema litoral. 

 

La actividad económica ha ido cambiando, en los últimos años. El sector servicios está en 

expansión continua, facilitada por la localización y buena conexión con respecto a otros núcleos 

de población. La disminución del sector agropecuario provoca un progresivo abandono de los 

pastizales de montaña con riesgo para la supervivencia de la raza monchina (vacas y caballos) 

 

 

Situación del medio físico: 

 

Existen aún algunos bosques de singular interés como el hayedo de Parapastores. Pero la mayor 

parte de la masa vegetal autóctona (bosques encina…) ha ido sustituyéndose por repoblaciones de 

pinos y eucaliptos, masa de rápido crecimiento. Eucalipto y pino dejan el suelo yermo, desprovisto 

de cobertura vegetal y por tanto erosionable. Consecuencia de esta repoblación es el incremento 

de especies oportunistas en bosque de eucaliptos: zarzas (Rubus sp. pl.) helecho común (Pteridium 

aquilinum). La alta densidad de estas plantaciones dificulta el vuelo y por tanto la presencia de 

avifauna de mediano y gran tamaño. Las labores de mantenimiento silvícola dificulta asentamiento 

de fauna en sotobosque. 

 

La actividad extractiva tuvo un gran impacto que se mantiene en la actualidad como la introducción 

en el paisaje de los cargaderos de mineral (hoy de interés turístico) y el abandono de minas a cielo 

abierto. La cantera de Santullán tiene también gran impacto paisajístico y medioambiental 

prolongado en el tiempo. 

 

Las fábricas y polígonos industriales, afectan al medio físico fragmentando el terreno, afectando a 

la contaminación atmosférica, lumínica, por ruido o del agua. 
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ÁREAS DEGRADADAS EN EL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

 

 Por la larga historia del municipio como asentamiento humano, la transformación antrópica 

del mismo se remonta muy atrás en el tiempo. 

 

 Existen áreas degradadas que no se consideran hoy como tal, como son los pastizales de 

montaña ganados al bosque autóctono. 

 

 Los proyectos de senderismo pueden ayudar en otras áreas degradadas a recuperar y 

paralizar la degradación del suelo y biomasa, recuperar entornos con historia y crear corredores 

entre ecosistemas, como es el caso de todos los lugares (desde la costa a la mina) en relación con 

la explotación minera en el municipio, que hoy día sufren abandono y en muchos casos vertidos 

incontrolados. 

 

 Hay degradaciones medioambientales graves por motivos económicos, como son las 

plantaciones de eucaliptales, que se extienden por todo el municipio, o como el haber construido 

en emplazamientos como el del polideportivo Pachi Torre; cuya recuperación es actualmente 

inviable, no sólo porque están dando un servicio actualmente, sino porque la reversibilidad a sus 

condiciones originales requiere un proyecto a muy largo plazo. En el caso de los eucaliptales es 

importante apoyar las iniciativas de recuperación de bosque autóctono que ya han comenzado en 

algunas zonas y promover nuevas en las cabeceras de ríos. 

 

 Requieren un estudio más pormenorizado la degradación debida a la industria, así como 

los vertidos de saneamiento que aún se producen de forma directa a los ríos por la falta de 

infraestructura de saneamiento en el municipio. 

 

 Existen áreas degradadas como el antiguo vertedero municipal o la zona de los Pendios, 

con degradación química, pero en las que ya se ha actuado con diferentes avances. 

 

 Otras consecuencias indirectas de la acción del hombre dan lugar a la expansión de fauna 

o flora invasora por todo el territorio municipal y por tanto resulta muy difícil su acotación espacial, 

como son la invasión de plumero o de avispa asiática. 

 

 En Castro Urdiales, no ha sido muy frecuente la degradación del ecosistema debida a 

episodios puntuales como pueden ser los incendios. Si existen tres tipos de degradación 

generalizadas y extendidas en distribución y temporalmente por todo el municipio. Por un lado, la 

aparición de vertederos incontrolados, muchas de ellos localizadas en áreas de explotación minera 

abandonadas. Por otro, zonas de construcciones abandonadas, con acumulación de material de 

construcción en deterioro y terrenos removidos sin adecuar que propician la aparición del tercer 

tipo de degradación: la invasión por parte de plantas alóctonas de suelos sin vegetación, como es 

el caso del plumero (Cortaderia selloana) o la  chilca (Baccharis halimifolia). 
 

 El abandono de construcciones produce principalmente una degradación paisajística  y una 

degradación económica de la zona. 

 

 La destrucción de la cobertura vegetal da lugar a la proliferación de plantas invasoras que 

tienen como consecuencia una degradación de la biodiversidad y un riesgo de ampliación gradual 

del área degradada conforme la vegetación invasora va consolidándose y avanzando en superficie 

invadida. 
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 Los vertederos producen un deterioro del medio ambiente prolongado en el tiempo que 

conllevan una degradación del suelo, vegetación, fauna, paisaje y contamina el aire y el agua, 

además de implicar riesgos para la seguridad y salud de la población. Se detallan a continuación 

los riesgos asociados a ellos: 

 

• Procesos de lixiviación contaminan aguas subterráneas y superficiales. 

• La biodegradación produce olores, liberación de gases a la atmósfera y combustiones 

espontaneas. 

• El suelo puede sufrir arrastre o compactación y cambios en sus propiedades físico-químicas. 

• Proliferación de insectos o roedores que sirven de vectores de transmisión de enfermedades. 

• Alteración de hábitat para fauna y flora. 

 

 El Ayuntamiento realiza con periodicidad limpiezas y retiradas de residuos en áreas 

degradadas, pero sin un plan de recuperación a largo plazo, los puntos no se eliminan e incluso 

pueden empeorar. 

 

 El Departamento de Medio Ambiente ha determinado el inventario que recoge este informe. 

Sin embargo, con un enfoque integrador (el medio ambiente implica a todos), para la elaboración 

del inventario de áreas degradadas de Castro Urdiales, además de los informes técnicos del 

ayuntamiento, se ha consultado a las pedanías, a asociaciones de naturaleza y las publicaciones 

que los propios ciudadanos hayan realizado en los medios sobre este tema. 

 

 

Listado de áreas degradadas del municipio 

 

 El siguiente listado identifica el tipo de degradación que sufren las áreas degradadas y su 

localización. 

 

Ref. Área NOMBRE 
TIPO DE DEGRA-

DACIÓN 

 SUP. (m2) 

AFECTADA   

LOCALIZACIÓN 

(ETRS89) 

X Y 

39200_001 Diques Casatablas Física, Biológica 119.270,33  474.352  4.804.429  

39200_002 Estación autobuses Física, Biológica 1.373,92  482.337  4.801.960  

39200_003 Barrio San Román Mioño 
Biológica, física, quí-

mica 
391,65  483.780  4.800.641  

39200_004 Ladera Candina Química 26.578,68  473.513  4.805.493  

39200_005 Entorno E.D.A.R. Biológica 22.622,34  480.896  4.804.859  

39200_006 
Cargadero San Andrés 

(Ostende) 
Física 38.272,47  481.928  4.804.209  

39200_007 Cargadero Saltacaballo Física 38.105,99  484.882  4.801.345  

39200_008 Hotel playa Física 529,80  482.845  4.802.348  

39200_009 Vallehermoso Física 111.641,45  482.753  4.799.962  

39200_010 Subida cargadero Mioño Física..... 410,05  484.261  4.801.365  

39200_011 Urbanización Azagra Física 6.406,22  481.803  4.803.038  

39200_012 Zona Santa Catalina Biológica 12.538,31  481.883  4.802.885  

39200_013 Vertiente autopisa Biológica 33.075,08  474.566  4.804.657  

39200_014 
Casa ruina subida La 

Loma 
Física 233,10  482.462  4.801.302  

39200_015 Granja la Llave Física 671,20  481.982  4.801.537  

39200_016 
Sendero Alto de la Cruz a 

Mioño 
Biológica. 3.568,69  483.918  4.801.297  
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39200_017 Punta Pilota I Química, Biológica 1.268,56  473.077  4.806.873  

39200_018 Punta Pilota II Física 1.116,11  473.076  4.806.808  

39200_019 C / Cantabria I Física, Biológica 5.323,04  481.847  4.803.125  

39200_020 C / Cantbria II Biológica 2.674,09  481.904  4.803.185  

39200_021 
Construcción Barrio 

Mioño dirección Lusa 
Física 2.133,78  483.696  4.801.051  

39200_022 / La bolera Física 131,58  485.960  4.799.342  

39200_023 Talleres mineros Ontón Física 1.698,83  485.846  4.799.215  

39200_024 Mina Mioño Física 27.919,24  484.062  4.800.337  

39200_025 Parque de madera Ontón Física 1.400,34  486.462  4.797.851  

39200_026 
El Cotarro / Bajada al mo-

lino 
Física 85,29  486.235  4.798.024  

39200_027 
Camino Talledo / Casilla 

Foro 
Física 78,38  485.967  4.796.315  

39200_028 Frente a Cruz Roja Biológica, Química 60,75  485.938  4.796.128  

39200_029 

Salida Talledo hacia ba-

jada de las Muñecas a 

Otañes 

Física 140,83  485.922  4.795.697  

39200_030 Cargadero de Piquillo 
Física, Biológica, 

Química 
16.121,23  486.449  4.800.111  

39200_031 Pendio 
Física, química, bio-

lógica 
40.821,12  477.441  4.805.346  

39200_032 Las Mieres Física 3.940,42  487.755  4.799.473  

39200_033 
Casas de la Mina / El hun-

dido 
Física 1.112,79  487.166  4.799.564  

39200_034 Parque madera Otañes Biológica 1.631,54  483.699  4.798.055  

39200_035 Entorno desguace Islares Físico, químico              485,23  476.265  4.805.503  

39200_036 
Edificio en ruina del anti-

guo Langostero 
Física           1.247,83  474.699  4.805.782  

39200_037 
Urbanización Puertoisla-

res 
Físico           3.234,09  476.079  4.805.632  

39200_038 Ermita Santa Ana Biológico, físico              127,00  475.885  4.805.663  

39200_039 Cantera Resámano Mioño Física, biológica         25.573,19  483.390  4.801.704  

39200_040 Finca camino Cotonera Físico              651,37  475.989  4.805.863  

39200_041 Vertedero Allendelagua Física, Biológica           7.825,65  480.227  4.804.826  

39200_042 
La Teja / Camino Jardisla-

res 
Biológica, física              986,12  476.773  4.805.626  

39200_043 
Antiguo vertedero Castro 

Urdiales 

Química, física, bio-

lógica 
        19.500,69  480.559  4.805.008  

39200_044 Casa Miguel B Islares Física              833,95  475.711  4.805.975  

39200_045 Bajada camino de Lloren Física              140,04  475.492  4.806.005  

39200_046 El hoyo Física              597,95  475.403  4.806.128  
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Localización de las Áreas Degradadas inventariadas en el municipio: 
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Fichas descriptivas de las Áreas degradadas inventariadas en el municipio: 
 

DATOS IDENTIFICIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_001 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

474352 4804428 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Diques de Casatablas, Oriñón 

Sup. Total Área (m2)  119.270,30  

% sup. total 22,78 

REF. 

CASTASTRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00209002 Pública N-634 DPMY  15.095,00    

39020A00209006 Pública DPMT  508.477,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas 523.572,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Protección Especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y los de 

defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios públicos e 

infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser declarado de interés 

general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

• Área de Afección de la carretera N-634, según Ley 37/2015 de 29 de 

septiembre, de Carreteras. 

• ZEC_ES1300012 Río Agüera, según Decreto 19/2017, de 30 de marzo 

• PORN Montaña Oriental Costera, en BOC de 27 de septiembre de 

2017 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 

• Zona de ribera del mar del Dominio Público Marítimo Terrestre, 

• Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: Protección 

Intermareal 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Antes de la instalación de los diques la zona era inundable. Los diques se 

instalaron como proyecto para ganar terreno a la zona intermareal. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la zona se encuentra afectada por la evolución asociada a este 

tipo de terrenos ganados al mar. La falta de un uso definido ha provocado 

el avance de la vegetación invasora, principalmente del plumero, y la 

aparición de puntos de vertido incontrolados que el ayuntamiento ha tratado 

de limitar mediante la instalación de cierres perimetrales. 

USO ACTUAL Agrario / En desuso 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, por la alteración de las condiciones mareales originales y la 

acumulación puntual de residuos, y biológica por la afección de vegetación 

invasora 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

El impacto paisajístico y el riesgo sobre la fauna y flora y procesos 

naturales de la zona es grande. La apertura de los diques podría recuperar 

el sistema lagunar. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_001_001 

 

 

 
39020_001_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_002 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

482337 4801960 

LOCALIDAD /PARAJE 
Entorno Estación de 

Autobuses 

Sup. Total Área (m2)  1.373,92  

% sup. total 19,24 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2522906VP8022S    7.142,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas 7.142,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Equipamiento y Servicios Públicos 

USOS 

PERMITIDOS Aparcamiento disuasorio y educativo 

COMPATIBLES 
Sanitario, sociocultural, deportivo, administrativo público y servicios 

urbano 

AFECCIONES 

SECTORIALES 
 Exento 

AFECCIONES 

TERROTORIALES 
 Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

El área se encuentra integrada en la trama urbana del municipio. En el 

año 2001 se construyó en un sector de la parcela la Estación de 

Autobuses, quedando la parte de la parcela objeto de este inventario sin 

desarrollar.  El terreno fue sobrecargado por rellenarlo para su nivelación 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la parcela se encuentra abandonada. Presenta suelos muy 

alterados y compactados de naturaleza antrópica y está parcialmente 

colonizada por vegetación ruderal y plantas invasoras, principalmente 

plumero 

USO ACTUAL En desuso 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Física: suelos alterados y compactados de origen antrópico. 

Biológica: presencia de espacies invasoras, principalmente plumero. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

El abandono de la zona pone en riesgo la presencia de plagas en zona 

urbana. Esto unido al impacto de la contaminación biológica. La zona es 

de especial atención geológica porque presenta una capa de suelo muy 

delgada sobre cavidad y acuífero que hace que no se pueda utilizar 

maquinaria pesada para su limpieza y acondicionamiento. 

OBSERVACIONES 

En el 2014 se paralizaron, por parte del Gobierno de Cantabria, las obras que estaba haciendo el Ayuntamiento 

en la parcela cedida para de instalación de la estación ( n.º Reg: 8.101, en Ayuntamiento de Castro Urdiales) 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_002_001 

 

 
 

39020_002_002 (Captura visor Google Earth) 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_003 

COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

483779 4800640 

LOCALIDAD 

/PARAJE 

Barrio San Román Mioño. 

Lugar: La Rompida 

Sup. Total Área (m2) 391,65 

% sup. total 1,09 

REF.CASTASTRA

L 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

3907110VP8030N 
Publico 

Privado 

J.V. 

Mioño 
 35.897,00   

Superficie (m2) parcelas afectadas 35.897,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN  Parques y Jardines Públicos 

USOS 
PERMITIDOS  Parque Urbano 

COMPATIBLES Áreas ajardinadas y áreas de juego 

AFECCIONES SECTORIALES Exento 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 
Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Tejido urbano discontinuo. Zona arbolada sin desarrollar 

urbanísticamente 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Zona densamente cubierta con vegetación arbórea y arbustiva. 

Presenta vertidos localizados de residuos  

USO ACTUAL Sin uso 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Biológica y química por presencia de vertidos de aguas fecales. 

Física: por existencia puntual de residuos sólidos 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgo de contaminación por vertidos y de que alcancen aguas 

superficiales de escorrentía en el fondo del barranco. Riesgos 

sanitarios e impacto paisajístico. Riesgos asociados a vertederos 

(ver p.5.) 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 
 

FOTOS 

 

  

39020_003_001 

 

 
39020_003_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_004 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

473512 4805492 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Ladera Candina, Sonabia 

Sup. Total Área (m2)  26.578,68  

% sup. total 35,67 

REF.CASTASTRA

L 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00100261 Publica 
JV de 

Oriñón 
 63.713,00   

39020A00109001 Pública 

Ministerio 

de Obras 

Públicas 

 10.810,00   

Superficie (m2) parcelas afectadas 74.523,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección  

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y los de 

defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLE

S 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES 

SECTORIALES 

* Área de Afección de la carretera N-634, según Ley 37/2015 de 29 

de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: AIP 

* Área de Protección del DPMT 

* PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 27/9/2017).  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS Terreno ocupado por masa forestal natural 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

El área se encuentra deteriorada como consecuencia de un incendio 

forestal producido en el año 2015. Se ha perdido parte d ela vegetación 

y se han desencadenado procesos erosivos que dificultan la 

regeneración natural de la cubierta vegetal 

USO ACTUAL Forestal. 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Física, por la alteración de las condiciones naturales del terreno y 

biológica por el riesgo de colonización de vegetación invasora 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

La zona sufrió un incendio en 2015 lo que conlleva empobrecimiento 

de suelo, pérdida de hábitats, fauna y flora ( matorral, encina, 

eucalipto) e impacto paisajístico en una zona considerada de especial 

protección en ese ámbito 
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OBSERVACIONES 

La acción de recuperación puede ser una oportunidad para recuperar el bosque autóctono de la zona en 

sustitución del eucaliptal cuya presencia responde en esta zona a una acción antrópica que degrada el 

suelo. 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

 

 
39020_004_001 

 

 
39020_004_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_005 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

480896 4804859 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Entorno E.D.A.R. 

Sup. Total Área (m2)  22.622,34  

% sup. total 16,67 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00600008 Privada   8544   

39020A00600009 Privada   539   

39020A00600010 Privada   1947   

39020A00600011 Privada   1964   

39020A00600012 Privada   928   

39020A00600013 Privada   400   

39020A00600014 Privada   382   

39020A00600015 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
1217   

39020A00600016 Privada   389   

39020A00600017 Privada   974   

39020A00600018 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
3593   

39020A00600019 Privada   1180   

39020A00600020 Privada   467   

39020A00600021 Privada   864   

39020A00600022 Pública 
Min.  de 

Agricultura 
2455   

39020A00600023 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
1619   

39020A00600024 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
856   

39020A00600026 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
6911   

39020A00600293 Pública 
Gobierno de 

Cantabria 
1308   

39020A00609004 Pública 
Min. de 

Agricultura 
99152   

Superficie (m2) parcelas afectadas 135.689,00  



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.19 

 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Rustico / * La parcela ocupada por la EDAR es Urbana 

CALIFICACIÓN Protección Especial / * Urbana 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES SECTORIALES 
Área de Afección de la carretera N-634, según Ley 37/2015 de 

29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES TERRITORIALES 

• Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PC 

y PL 

• Área de Protección del DPMT 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Terrenos históricamente ligados a uso agrícola. Terrenos 

afectados por los trabajos de construcción de la E.D.A.R. no han 

sido acondicionados al finalizar las obras y eso propició la 

colonización por plumero de los mismos. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Una parte del área está ocupada por la EDAR, el resto de 

parcelas se corresponden con el típico mosaico de campiña 

costera. Estas unidades han sido parcialmente colonizadas por 

el plumero que se presenta formando matas dispersas que 

suponen una degradación progresiva y un riesgo de dispersión 

de la especie a las zonas limítrofes.  

USO ACTUAL Aparte de la EDAR el uso dominante es el agrícola 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Biológica, por la colonización y expansión de vegetación 

invasora 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgo de que la planta invasora se disperse y gane terreno a 

vegetación autóctona, así como un impacto paisajístico 

destacable. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
 

FOTOS 

 

 
39020_005_001 

 

 

 
39020_005_002 
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39020_005_003 (Captura de imagen de visor  Google Earth) 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_006 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481928 4804209 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Cargadero San Andrés (Ostende) 

Sup. Total Área (m2)  38.272,47  

% sup. total 30,20 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

1743055VP8014S Privada 2605   

1743061VP8014S Privada 13927   

1743075VP8014S  Desconocido / En investigación 11040   

39020A00609004 Pública 
Min. De 

Agricultura 
99152   

Superficie (m2) parcelas afectadas 126.724,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN  Parques y Jardines Públicos 

USOS 
PERMITIDOS  Parque Urbano 

COMPATIBLES  Áreas ajardinadas y zonas de juego 

AFECCIONES SECTORIALES Vía Verde Castro - Traslaviña 

AFECCIONES TERROTORIALES 

• Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 

2/2004: PL y PC 

• Área de Protección y de Servidumbre del DPMT y área 

de DPMT 

INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Zona costera donde se ubicaba el antiguo cargadero minero 

de Urdiales que comenzó a construirse en 1896 

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 

Se trata de una zona costera que denota falta de 

acondicionamiento y se encuentra influenciada por la 

urbanización del entorno cercano, lo que ha ocasionado 

rellenos puntuales, vertidos de RSU y un uso marginal que 

ha propiciado la compactación del suelo y el deterioro de la 

vegetación natural. 

USO ACTUAL Zona de tránsito peatonal 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Física, por la alteración del terreno natural. Se trata de una 

degradación localizada y continua 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

La alteración supone un importante impacto paisajístico 

sobre una zona de importancia paisajística y como sendero 

muy transitado, con cuevas cercanas como la de Agapito. A 

su vez supone una afección sobre la vegetación natural, ya 

que el pisoteo y el uso desordenado impiden su 

recuperación. 

OBSERVACIONES 

Un entorno de interés histórico y paisajístico que sería interesante recuperar. El Ayuntamiento lo ha 

reformado recientemente 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_006_001 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_007 

COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

 484.882   4.801.345  

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Cargadero Saltacaballo, Mioño 

Sup. Total Área (m2)  38.105,99  

% sup.total 28,00 

REF.CASTASTRA

L 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01200004  Desconocido  16.690,00    

39020A01200086 Pública JV de Mioño  64.632,00    

39020A01209011 Pública 
Ministerio de 

Agricultura 
 54.792,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  136.114,00   

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección  

USOS 

PERMITIDOS 

Actividades de producción agropecuaria, forestal, 

cinegética y los de defensa y mantenimiento del medio 

natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de 

servicios públicos e infraestructuras, así como cualquiera 

que pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES SECTORIALES  Exento 

AFECCIONES TERRITORIALES 

• Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 

2/2004: AIP y PC 

• Área de Protección y de Servidumbre del DPMT 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Área históricamente improductivo, ocupada por hábitats 

costeros (landas y matorrales) 

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 
Actualmente se encuentra en estado de abandono, sin un uso 

definido y sufre vertidos puntuales y localizados de RSU 

USO ACTUAL Improductivo. Tránsito de peatones  

TIPO DE DEGRADACIÓN Zona en la que se producen vertidos esporádicos de RSU 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Degradación de la vegetación potencial, que se corresponde 

con un hábitat catalogado en la Directiva Hábitats (Directiva 

92/43/CEE del Consejo) como acantilados con vegetación 

de las costas atlánticas y bálticas; además de Impacto 

Paisajístico sobre un entorno con atractivo paisajístico pero 

muy descuidado. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_007_001 

 

 

 
39020_007_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_008 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

 482.845  4802348 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Hotel Playa, Castro Urdiales 

Sup. Total Área (m2)  529,80  

% SUP.TOTAL 61,82 

REF.CASTASTRA

L 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2926401VP8022N Privada 316,00   

2926402VP8022N Público DPMT 541,00   

Superficie (m2) parcelas afectadas 857,00  

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Terciario 

USOS 
PERMITIDOS Establecimiento Hosteleros 

COMPATIBLES Residencial, comercial, oficinas y salas de reuniones 

AFECCIONES SECTORIALES  Exento 

AFECCIONES TERRITORIALES Área localizada en DPMT 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Edificación construida en 1942 para ser utilizada como 

Hotel  

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 

Actualmente se encuentra sin actividad y en estado de 

abandono. Existe un proyecto de demolición (realizado por 

Demarcación de Costas) y en expropiación forzosa. 

USO ACTUAL Sin uso 

TIPO DE DEGRADACIÓN Degradación paisajística concreta y puntual. 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Riesgos para la seguridad ciudadana por el estado del 

edificio. Impacto paisajístico que deteriora el entorno. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
 

FOTOS 

 

 
39020_008_001 

 

 
39020_008_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_009 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

482752 4799962 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Vallehermoso, Castro Urdiales 

Sup. Degradada (m2)  111.641,45  

% sup. total  57,13  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2701201VP8020S Privada    5.276,00    

2701202VP8020S Privada    222,00    

2701203VP8020S Privada    1.747,00    

2701901VP8020S Privada    6.649,00    

2702901VP8020S Privada    6.664,00    

2703901VP8020S Privada    2.243,00    

2800401VP8020S Privada    4.187,00    

2800801VP8020S Privada    4.211,00    

2801901VP8020S Privada    1.436,00    

2802301VP8020S Privada    6.075,00    

2802701VP8020S Privada    3.470,00    

2802901VP8020S Privada    4.380,00    

2803701VP8020S Pública 
Ayto. Castro 

Urdiales 
 5.157,00    

2900201VP8020S Privada    3.035,00    

2900601VP8020S Privada    6.104,00    

2902701VP8020S Privada    3.869,00    

2902801VP8020S Privada    4.978,00    

2999501VN8929N Privada    6.550,00    

2999502VP8030S Privada    532,00    

2999503VP8030S Privada    624,00    

39020A01000014 Privada    2.328,00    

39020A01000016 Privada    1.188,00    

39020A01000017 Privada    2.176,00    
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39020A01000540 Pública J.V. Santullán  18.390,00    

39020A01009005 Pública 
Ministerio de 

Fomento 
 93.915,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  195.406,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbanizable  

CALIFICACIÓN No programado 

USOS 
PERMITIDOS   

COMPATIBLES   

AFECCIONES SECTORIALES 
* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras. Área de 

Protección 

AFECCIONES TERROTORIALES * Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: AP 

INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Espacios históricamente ocupado por praderías y cultivos. 

Construcción en 2006 de un complejo de viviendas que no se 

llegó a terminar por completo y quedaron abandonadas 

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 

Actualmente el área se encuentra urbanizada, con viales y 

servicios, aunque tan sólo dos unidades han sido desarrolladas 

con la construcción de viviendas, que, sin embargo, no 

llegaron a terminarse ni a ocuparse. El resto de unidades 

permanecen sin desarrollar y están ocupadas por vegetación 

pionera 

USO ACTUAL Residencial 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Biológica, producida por la colonización de especies 

invasoras, principalmente plumero. Se trata de una afección 

difusa, que afecta a la mayoría del espacios, y diferida, que ha 

ido incrementándose con el paso del tiempo y el abandono. 

Representa un riesgo de afección a zonas limítrofes. 

Física y paisajística localizas, por la alteración de los suelos y 

el paisaje tradicional. 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Riesgo de contaminación d elas comunidades biológicas 

autóctonas. Impacto paisajístico y urbanístico que degrada la 

zona. Riesgo de escombreras incontroladas y de foco de plagas 

de roedores. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_009_001 

 

 

 
39020_009_002 

 

 

 
39020_009_003 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_010 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

484260 4801365 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Subida cargadero Mioño 

Sup. Degradada (m2  410,05  

% sup. Total  21,83  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

4216703VP8041S    1.878,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  1.878,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Equipamientos y Servicios Públicos.  

USOS 

PERMITIDOS Sociocultural 

COMPATIBLES 
Educativo, sanitario, deportivo, público-administrativo, servicios 

urbanos, servicios de infraestructuras 

AFECCIONES SECTORIALES 

* Según la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de 

Cantabria, el Patrimonio Cultural de Cantabria: Bien de Interés 

Cultural (B.O.C., 16-4-1996) 

AFECCIONES 

TERROTORIALES 

*Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y 

Servidumbres Asociadas: Área de Protección  

INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Ámbito típico de acantilado, que se encuentra en el trazado del 

cargadero minero de Mioño del año 1880 (declarado Bien de Interés 

Cultural). 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Zona de tránsito accesible muy utilizada con fines de ocio, paso 

hacia antiguo cargadero minero donde frecuentemente se tiran 

residuos. Hay además unas ruinas de un antiguo almacén minero.  

Entorno a las ruinas existe una zona arbolada con vegetación natural. 

USO ACTUAL Ocio 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física / Química / Paisajística, por la acumulación de residuos y el 

riesgo de vertidos asociados a estos al mar. Se trata de una 

degradación localizada y diferida. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 
Riesgo de plagas y otros riesgos sanitarios. Deterioro paisajístico. 

OBSERVACIONES 

El Ayuntamiento retira los vertidos, que no son continuos, sino ligados a la mayor afluencia de gente en 

la zona en determinadas épocas del año. 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

 FOTOS 

 

 
39020_010_001 

 

 

 
39020_010_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_011 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481803 4803038 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Urbanización Azagra 

Sup. Degradada (m2  6.406,00  

% sup. Total  77,45  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

1932201VP8013S Privada  4.788,00    

1932202VP8013S Privada  1.647,00    

1932203VP8013S Privada  1.836,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  8.271,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo urbanizable 

CALIFICACIÓN Programado 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 

Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), 

equipamiento y servicios públicos, parques y jardines e 

infraestructuras 

AFECCIONES SECTORIALES  Exento 

AFECCIONES TERROTORIALES 
* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AP 

INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana al centro urbano de Castro Urdiales. 

Históricamente ocupada por praderías y viviendas 

unifamiliares de tipología tradicional vinculadas a 

pequeñas explotaciones ganaderas. Expuesta por 

proximidad al crecimiento urbanístico, es desarrollada 

mediante Plan Parcial entre los años 2006 y 2008. La zona 

es urbanizada, parte de las parcelas son ocupadas por 

edificaciones de vivienda colectiva y otras se no llegan a 

desarrollarse y quedan abandonadas a medio construir. 

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 

Construcción de viviendas que se paralizaron de forma 

brusca en un estado avanzado de construcción. El área se 

encuentra en estado de abandono, tiene restos de materiales 

y maquinaria de construcción abandonada, vegetación 

pionera y procesos erosivos activos. Las edificaciones 

sufren el deterioro propio del paso del tiempo y de pillaje. . 

USO ACTUAL Residencial / Suelo sin edificar 
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TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y diferida por alteración de las 

condiciones naturales del terreno. 

Biológica, localizada por presencia de especies vegetales 

invasoras 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Suponen un riesgo de origen antrópico para la población. 

Al haberse excavado la roca para esta construcción, 

algunas partes de su perímetro presentan fuerte desnivel, 

solo delimitada por una valla de construcción sin 

mantenimiento. Los materiales expuestos a la intemperie 

provocan la contaminación del suelo removido. 

Adicionalmente construcciones de este tipo provocan un 

deterioro urbanístico que afecta a las condiciones de vida 

en los barrios del entorno Hay riesgo de plagas y de 

contaminación química por residuos 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
 



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.36 

 

FOTOS 

 

 
39020_011_001 

 

 

 
39020_011_002 

 

  

  



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.37 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_012 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481883 4802884 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Zona Santa Catalina 

Sup. Degradada (m2  12.538,00  

% sup. Total  82,29  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2030201VP8023S Privada  86,00    

2030202VP8023S Privada  2.530,00    

2030203VP8023S Privada  2.587,00    

2030204VP8023S Pública 
Ayto. Castro 

Urdiales 
 583,00    

2030205VP8023S Privada  2.832,00    

2030207VP8023S Pública 
Ayto. Castro 

Urdiales 
 6.619,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  15.237,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbanizable 

CALIFICACIÓN Programado 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 
Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipamiento y servicios 

públicos, parques y jardines e infraestructuras 

AFECCIONES 

SECTORIALES 
Exenta 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 
* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: AP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana al centro urbano de Castro Urdiales. Históricamente 

ocupada por praderías y vegetación natural. Expuesta por proximidad al 

crecimiento urbanístico, es desarrollada mediante Plan Parcial entre los 

años 2006 y 2008. La zona es urbanizada, pero las parcelas  se no llegan a 

desarrollarse y quedan abandonadas tras realizar los movimientos de tierra. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Este terreno ha sido ganado parcialmente a la montaña. En principio había 

planes para su urbanización (privada y pública), pero hasta la fecha solo se 

ha llevado a cabo la construcción de un parque infantil y el terreno está 

siendo invadido por plumero de la pampa, la escorrentía superficial afecta 

a la ladera removida y se ha producido el vertido puntual de residuos. 

USO ACTUAL Residencial / Suelo sin edificar 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y diferida por alteración de las condiciones naturales del 

terreno. 

Biológica, difusa y diferida por presencia de especies vegetales invasoras 
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AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Además del impacto paisajístico, resulta un entorno de 

riesgo para la población, debido principalmente a la 

existencia  para un parque infantil  y un colegio. Existe el 

riesgo de pequeños derrumbes en la ladera y se está 

extendiendo la invasión de plumero de la pampa por la 

retirada de la vegetación al removerse los terrenos en un 

primer momento y abandonarse después. 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_012_001 
 

 

 
39020_012_002 
 

 

 
39020_012_003 
 

 

 
39020_012_004 
 

  

  



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.40 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_013 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

474565 4804656 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 

Casatablas vertiente au-

topista 

Sup. Degradada (m2  33.075,00  

% sup. Total 0,67 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) 
Disponibili-

dad 

39020A02500001    4.720.734,00    

39020A02509009    162.801,00    

39020A02509010    19.452,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  4.902.987,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de las carreteras N-634 y A-8, según Ley 

37/2015 de 29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

*Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PL, 

AIP y OEF 

* PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 27/9/2017) 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona forestal, con importantes masas de encinar cantábrico y 

algunas plantaciones forestales. La zona más baja ha estado 

ocupada históricamente por praderías y pequeñas explotacio-

nes ganaderas. La construcción de la autovía del Cantábrico 

supuso importantes desmontes y una alteración de la orografía 

y el paisaje. 
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DESCRIPCIÓN ES-

TADO ACTUAL 

Zona de fuerte pendiente, que está actualmente ocupada por ar-

bolado autóctono y plantaciones forestales, pero el sotobosque 

presenta una importante degradación por la colonización y el 

avance del plumero. Las zonas más accesibles conservan prade-

rías y algunas construcciones tipo almacén, aunque también es-

tán afectadas por la expansión del plumero. 

USO ACTUAL Forestal y agropecuario 

TIPO DE DEGRADA-

CIÓN 

Biológica, difusa y continuada, causada por la expansión del 

plumero 

AFECCIONES SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE 

Impacto paisajístico y riesgo para las comunidades biológicas 

autóctonas en un espacios de especial interés de conservación 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39012_013_001 

 

 

 
39012_013_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_014 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

482461 4801302 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 

Casa ruina subida La 

Loma. Brazomar. Cas-

tro Urdiales 

Sup. Degradada (m2  233,00  

% sup. Total 1,16 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2617112VP8021N Privada  20.159,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  20.159,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN U.E. Residencial. Grado 3 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 

Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipa-

miento y servicios públicos, parques y jardines e infraes-

tructuras 

AFECCIONES SECTORIALES 
* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras de Can-

tabria. Área de afección CA-931 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
 Exenta 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana al centro urbano de Castro Urdiales. 

Históricamente ocupada por praderías y vegetación na-

tural. Expuesta por proximidad al crecimiento urbanís-

tico, es desarrollada mediante urbanísticamente entre los 

a 2001 y 2003.  

DESCRIPCIÓN ESTADO AC-

TUAL 

El área que se incluye en el presente inventario perma-

nece sin edificar. Se encuentra cubierta con vegetación 

natural y conserva una antigua edificación en estado de 

ruina. 

USO ACTUAL Zona verde 

TIPO DE DEGRADACIÓN Física, concreta y puntual. 

AFECCIONES SOBRE EL ME-

DIO AMBIENTE 

Riesgo de derrumbe cercano a calzada. 

Riesgo de uso como escombrera y riesgos sanitarios 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
 39020_014_001 

 

 

 
39020_014_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADAD 

CODIGO ID 39020_015 

COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481982 4801537 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 
Granja la Llave. Pando 

Sup. Degradada 

(m2 
671,2 

% sup. Total 1,02 

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD 

SUP. PARCELA 

(m2) 

Disponibili-

dad 

39020A03000002 Privada  1.908,00    

39020A03000079 Privada  12.674,00    

39020A03009001 Púbico 
Ministerio de 

Fomento 
 48.743,00    

39020A03009009 Público 

Ayuntamiento 

de Castro Ur-

diales 

 2.437,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  65.762,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbanizable 

CALIFICACIÓN No Programado 

USOS 
PERMITIDOS Productivo y residencial 

COMPATIBLES   

AFECCIONES  

SECTORIALES 

*Área de Afección de la carretera A-8, según Ley 37/2015 de 

29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Zona de Po-

licía 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: AP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana de Castro Urdiales ocupada por vegetación 

natural tipo bosques de frondosas. A principios de los años 90 

del siglo pasado se construye una nave vinculada a una granja. 

La construcción de la autovía, y en especial del enlace de sa-

lida hacia Castro Urdiales, supone una alteración del terreno 

de las zonas aledañas, aunque no afecta directamente a la par-

cela ocupada por la nave. 

DESCRIPCIÓN ESTADO  

ACTUAL 

Actualmente la granja se encuentra abandonada y en situación 

de ruina. 

USO ACTUAL Abandonado 
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TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, concreta y puntual, derivada del abandono de 

la nave y su actividad.  

Biológica, concreta y puntual, derivada d ela presen-

cia de especies invasora (plumero). 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Impacto paisajístico. Al estar próxima a carretera 

hay riesgo de uso como vertedero ilegal. Parcial-

mente cubierta por la vegetación, pero también con 

invasión de plumero de la pampa. 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_015_001 

 

 

 
39020_015_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_016 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

483918 4801297 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 

Sendero alto de la Cruz. 

Mioño 

Sup. Degradada (m2  3.568,69  

% sup. Total  3,61  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00900063 Privada  1.884,00    

39020A00900305 Privada  69.365,00    

39020A00900359 Privada  1.816,00    

39020A00909003 
Pú-

blica 

Ministerio de 

Obras Públicas 
 4.155,00   

4014701VP8041S Privada  11.843,00    

4216706VP8041S Privada  4.954,00    

4216708VP8041S 
Pú-

blica 
JV Mioño  4.740,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  98.757,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico de Protección Especial 

CALIFICACIÓN Protección Especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda 

ser declarado de interés general 

AFECCIONES SECTORIA-

LES 

* Área de Afección de la carretera N-634, según Ley 37/2015 

de 29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES TERRITO-

RIALES 

 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y Ser-

vidumbres Asociadas: Área de Protección  
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INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona de tejido urbano discontinuo tradicional, dedicado his-

tóricamente al uso agroganadero (campos de diente y siega). 

El abandono de la actividad ganadera desde los año 80 del si-

glo pasado provoca una progresiva matorralización del en-

torno, pasando a dominar el matorral sobre la pradería. En 

los ños 90 del siglopasao se habilita un circuito de motocrós 

que se va abandonando a finales de la década 2000. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

La zona que se incluye en este inventario es un camino tradi-

cional, que progresivamente, y por el cese de la actividad ga-

nadera, ha sido invadida por plumero de la pampa, que se 

mezcla con la vegetación natural. También existe  alguna 

construcción abandonada en  estado de ruina. 

USO ACTUAL Matorral y pastizal 

TIPO DE DEGRADACIÓN Biológica, difusa y continua, por presencia de plumero 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Al ser un sendero en campo, no urbano, aumenta el riesgo de 

que la planta invasora se extienda, afectando a los hábitats 

naturales y generando un impacto paisajístico. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

FOTOS 

  

 
39020_016_001 

  

 
39020_016_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_17 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

473077 4806873 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Punta Pilota, I. Sonabia 

Sup. Degradada (m2  1.268,56  

% sup. Total  1,16  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00100002 Pública 
Ministerio de 

Agricultura 
 106.295,00    

39020A00100144 Privada  2.648,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  108.943,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico  

CALIFICACIÓN Protección especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

*  Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

PC y PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y 

Servidumbres Asociadas: Área de Protección  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Terreno litoral, en el que históricamente la vegetación cos-

tera ha convivio con una ganadería extensiva de baja pre-

sión. Durante las últimas décadas, probablemente debido al 

cese de la ganadería, la vegetación natural ha ido extendién-

dose por todo el ámbito. Existen problemas de  compacta-

ción del terreno por un uso inadecuado y recurrentemente se 

producen pequeños fuegos forestales, el último en el año 

2015. 
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DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Mosaico de terrenos agrícolas con vegetación natural propia 

de  hábitats costeros. Deterioro puntuales del terreno por 

compactación y pérdida de vegetación, así como por efecto 

de un incendio forestal sufrido en el a 2015. 

USO ACTUAL Principalmente recreativo y agrícola 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física: compactación del terreno y pérdida de vegetación 

natural. Puntual y difusa, por uso inadecuado, aparcamiento 

ilegal de vehículos (caravanas …) 

Química, puntual, por efecto del arrastre de cenizas proce-

dentes de las zonas quemadas. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Afecciones sobre la vegetación y la fauna autóctonas en una 

zona de singular interés ecológico y en el ámbito de hábitats 

costeros catalogados en la directiva europea 92/43/CEE del 

Consejo, de 21 de mayo de 1992. 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_017_001 

  

 
39020_017_002 

 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_18 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

473075 4806808 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Punta Pilota, II. Sonabia 

Sup. Degradada (m2  1.116,00  

% sup. Total  10,52  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A0010039

0 
Pública J.V. Orinón  2.730,00    

39020A0010900

8 
Pública 

Ayto. Castro 

Urdiales 
 7.877,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  10.607,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico  

CALIFICACIÓN Protección Especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegé-

tica y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

*  Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 
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AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

PC y PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y 

Servidumbres Asociadas: Área de Protección  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Terreno litoral, en el que históricamente la vegetación cos-

tera ha convivio con una ganadería extensiva de baja pre-

sión. Durante las últimas décadas, probablemente debido al 

cese de la ganadería, la vegetación natural ha ido exten-

diéndose por todo el ámbito. Existen problemas de  com-

pactación del terreno por un uso inadecuado y recurrente-

mente se producen pequeños fuegos forestales, el último en 

el año 2015. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Mosaico de terrenos agrícolas con vegetación natural pro-

pia de  hábitats costeros. Afloran en el terreno gran canti-

dad de residuos antiguos,  restos del antiguo vertedero que 

estaba tapado por vegetación y que quedaron al descubierto 

tras un incendio en 2015. 

USO ACTUAL Principalmente recreativo y agrícola 

TIPO DE DEGRADACIÓN Física, puntual, por la presencia de RSU en superficie 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Afecciones la calidad paisajística en una zona de singular 

interés ecológico y en el ámbito de hábitats costeros catalo-

gados en la directiva europea 92/43/CEE del Consejo, de 

21 de mayo de 1992. 

Riesgo para las personas, por cortes o extensión de plagas 

debidas a la naturaleza de los residuos 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_018_001 

 

 

 
39020_018_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_019 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481846 4803124 

LOCALIDAD 

/PARAJE 

C/Cantabria I.  

Castro Urdiales 

Sup. Degradada (m2  5.323,04  

% sup. Total  61,80  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2034077VP8023S Privada  1.335,00    

2034070VP8023S Privada  1.465,00    

2034071VP8023S Privada  1.023,00    

2034072VP8023S Privada  2.750,00    

2034073VP8023S Pública 
Ayto. de 

Castro Ur-

diales 

 891,00    

2034074VP8023S Pública  556,00    

2034075VP8023S Pública  594,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  8.614,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Consolidado / Residencial 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 

Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipa-

miento y servicios públicos, parques y jardines e infraes-

tructuras 

AFECCIONES SECTORIA-

LES 
Exento 

AFECCIONES  

TERROTORIALES 
Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana al centro urbano de Castro Urdiales. His-

tóricamente ocupada por praderías, huertos y viviendas 

unifamiliares de tipología tradicional . Expuesta por pro-

ximidad al crecimiento urbanístico, es urbanizada y desa-

rrollada parcialmente en el año 2008, mediante la cons-

trucción de un bloque de viviendas y quedando el resto de 

parcelas abandonadas a medio construir. 
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DESCRIPCIÓN ESTADO  

ACTUAL 

Parcela en la que se iniciaron trabajos de construcción 

que posteriormente fueron abandonados, dejando una par-

cela excavada y con restos de material de construcción y 

escombros, parcialmente invadida por plumero de la 

pampa. 

USO ACTUAL Residencial / Suelo sin edificar 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y diferida por alteración de las condi-

ciones naturales del terreno. 

Biológica, localizada por presencia de especies vegetales 

invasoras 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Suponen un riesgo de origen antrópico para la población. 

Al haberse excavado la roca para esta construcción, algu-

nas partes de su perímetro presentan fuerte desnivel, solo 

delimitada por una valla de construcción sin manteni-

miento. Los materiales expuestos a la intemperie provo-

can la contaminación del suelo removido. Adicionalmente 

construcciones de este tipo provocan un deterioro urba-

nístico que afecta a las condiciones de vida en los barrios 

del entorno. Hay riesgo de plagas y de contaminación 

química por residuos 

OBSERVACIONES 

 

El Ayuntamiento está llevando a cabo actuaciones para la retirada del material de construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.58 

 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_019_001 

 

 
39020_019_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_020 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

481903 4803185 

LOCALIDAD 

/PARAJE 

C/Cantabria II. Castro Ur-

diales 

Sup. Degradada (m2  2.674,00  

% sup. Total  58,50  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

2034009VP8023S Pública Ayto. de 

Castro Ur-

diales 

 1.525,00    

2034076VP8023S Pública  3.046,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  4.571,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Consolidado / Residencial 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 

Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipa-

miento y servicios públicos, parques y jardines e infraes-

tructuras 

AFECCIONES SECTORIALES Exento 

AFECCIONES  

TERROTORIALES 
Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana al centro urbano de Castro Urdiales. 

Históricamente ocupada por praderías, huertos y vivien-

das unifamiliares de tipología tradicional . Expuesta por 

proximidad al crecimiento urbanístico, es urbanizada y 

desarrollada parcialmente en los años 90 del pasado si-

glo, mediante la construcción del  polideportivo munici-

pal Pachi Torre 

DESCRIPCIÓN ESTADO AC-

TUAL 

Solar vacío. Durante algún tiempo fue usado como apar-

camiento no autorizado y actualmente se encuentra en es-

tado de abandono. Se encuentra parcialmente cubierto de 

vegetación pionera, con abundante presencia de plumero 

y acumulación de residuos. 

USO ACTUAL Suelo sin edificar 
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TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y diferida por alteración de las condi-

ciones naturales del terreno. 

Biológica, localizada por presencia de especies vegetales 

invasoras 

AFECCIONES SOBRE EL ME-

DIO AMBIENTE 

Suponen un riesgo de origen antrópico para la población. 

Adicionalmente construcciones de este tipo provocan un 

deterioro urbanístico que afecta a las condiciones de vida 

en los barrios del entorno. Hay riesgo de plagas y de con-

taminación química por residuos 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

  

 
39020_020_001 

 

 

  

 
39020_020_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_021 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

483695 4801051 

LOCALIDAD 

/PARAJE 
Barrio de Mioño 

Sup. Degradada (m2  2.133,78  

% sup. Total  75,40  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

3812901VP8031

S 
Privada  2.830,00    

Superficie (m2) parcelas afectadas  2.830,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial 

USOS 

PERMITIDOS Residencial. Edificación colectiva y Unifamiliar 

COMPATIBLES 
Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipamiento y 

servicios públicos, parques y jardines e infraestructuras 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Planes Hidráulicos vinculados a la Autovía del Agua: Plan 

Castro 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana del pueblo de Mioño. Históricamente ocupada 

por praderas y, sobre todo, por arbolado natural. Entre los años 

2005 y 2007 se urbaniza y se comienza la construcción dos edifi-

cios de viviendas que no llegan a terminarse y desde entonces 

permanecen abandonados.  

DESCRIPCIÓN ES-

TADO ACTUAL 

La parcela se encuentra, por tanto, en estado de abandono, con 

vegetación pionera, incluso plumero; residuos y restos de mate-

rial y maquinaria de construcción 

USO ACTUAL Abandonado 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Impacto físico por modificación d elas condiciones naturales del 

terreno. Deterioro paisajístico y biológico por la presencia de ve-

getación invasora. Se trata de un impacto localizado que se ha 

prolongado en el tiempo. 

AFECCIONES SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE 

Impacto paisajístico y riesgo de expansión de las especies inva-

soras a otras zonas próximas. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_021_001 

 

  

 
39020_021_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_022 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

485960 4799341 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

La Llama-La Bolera. Bo. 

Baltezana. Otón 

Sup. Degradada (m2 131,58 

% sup. Total 2,12 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

6095601VN8969N    6.198,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  6.198,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial 

USOS 

PERMITIDOS Edificación Unifamiliar 

COMPATIBLES 
Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipamiento 

y servicios públicos, parques y jardines e infraestructuras 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras de Canta-

bria. Zona de afección CA-523 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
 Exenta 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona relacionada con la antigua explotación minera que se 

dio en el municipio, ahora usado de forma incontrolada para 

el vertido de residuos. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Zona cubierta de vegetación, con suelos alterados y presen-

cia de residuos 

USO ACTUAL Abandonado 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación física por alteración de las condiciones del te-

rreno natural. Localizada pero muy prolongada en el tiempo. 

Degradación biológica por presencia de plumeros 

Química, por posible presencia de lixiviados. 

AFECCIONES SOBRE  

EL MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados a vertederos (ver p. 5), especialmente de 

lixiviados. Impacto paisajístico en el entorno 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_022_001 

  

 
39020_022_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_023 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

485845 4799214 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Talleres Mineros, Bo 

Baltezana, Ontón 

Sup. Degradada (m2  1.698,83  

% sup. Total  8,45  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

5993201VN8959S Privada  19.340,00    

5993202VN8959S Privada  756,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  20.096,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial 

USOS 

PERMITIDOS Edificación Unifamiliar 

COMPATIBLES 
Productivo (comercial, oficina, hospedaje…), equipamiento 

y servicios públicos, parques y jardines e infraestructuras 

AFECCIONES  

SECTORIALES 
* Afección del Camino de Santiago costero 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
Exenta 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona relacionada con la antigua explotación minera que se 

dio en el municipio, ahora usado de forma incontrolada para 

el vertido de residuos. En la parcela existieron talleres mine-

ros hasta mediados de 1900 

DESCRIPCIÓN  

ESTADO ACTUAL 

Zona cubierta de vegetación, con suelos alterados y presencia 

de edificaciones en estado de ruina 

USO ACTUAL Abandonado 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación física por alteración de las condiciones del te-

rreno natural. Localizada pero muy prolongada en el tiempo. 

Degradación biológica por presencia de vegetación invasora, 

principalmente plumeros 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Impacto paisajístico, pérdida de identidad minera del lugar 

que por interés turístico se trata de recuperar y posible riesgo 

físico para la población por estado de ruina en que se encuen-

tra. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_023_001 

  

 
39020_023_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_024 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

484061 4800336 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Cota 100, Mioño 

Sup. Degradada (m2  27.919,24  

% sup. Total  15,92  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) 

Disponibili-

dad 

39020A01100001    166.174,00    

39020A01109002    4.681,00    

39020A01209007    4.463,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  175.318,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico  

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda 

ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 
Exento 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIE/REO y AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona vinculada con antiguas explotaciones mineras que ha 

sido utilizada recurrentemente durante décadas como zona de 

acopio y vertido de grandes cantidades de tierras e inertes 

DESCRIPCIÓN  

ESTADO ACTUAL 

Zona de fuerte pendiente en un macizo de sustrato calizo y 

vegetación tipo landas. Área de suelos muy alterados, con 

importantes zonas desprovistas de vegetación y numerosos 

caminos y pistas. Abundan las acumulaciones de materiales 

procedentes de movimientos de tierras, lo que ha ocasionado 

la colonización de vegetación invasora, principalmente plu-

mero. 

USO ACTUAL Pastizal / Vertedero de inertes 
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TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, por la alteración del terreno natural y paisajística, por 

las dimensiones y la visibilidad. 

Biológica, por la presencia de especies vegetales invasoras 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Afección negativa sobre las comunidades biológica naturales 

por la alteración d elas condiciones naturales del suelo y la 

presencia de vegetación invasora. Deterioro del paisaje. 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_024_001 

 

 

 
39020_024_002 

 

 



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.71 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_025 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

486461 4797850 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Parque de madera Ontón 

Sup. Degradada (m2  1.400,34  

% sup. Total  0,12  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD 
SUP. PARCELA 

(m2) 

Disponibili-

dad 

39020A01500152 Pública J.V.Ontón  1.140.555,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  1.140.555,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección  

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegé-

tica y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras. Área de 

afección de la CA-523 

* Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Río 

Sabiote. Zona de protección del DPH 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIE/REO y AIP 

INFORMACIÓN DECRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área forestal dedicada al cultivo de eucalipto. Hacia los 

años 1980 se abre un claro, probablemente coincidiendo 

con trabajos forestales de saca de madera que se destina a 

acopio de madera, a la orilla de CA-523. Desde ese mo-

mento y de forma recurrente, este espacio ha sido utilizado 

como zona de acopio, no solo de madera, sino de otros ma-

teriales y como vertedero de RSU e inertes. 

DESCRIPCIÓN ESTADO  

ACTUAL 

Lugar donde se tiran escombros y residuos de forma incon-

trolada (entre ellos escoria de fundición), propiciado por el 

fácil acceso de los vehículos a esta zona desprovista de ve-

getación y cercana a la carretera. 
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USO ACTUAL Acopios y vertidos 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y continua, por la alteración del terreno 

natural y el depósito recurrente de madera, inertes y tierras. 

Química, localizada y puntual, por el vertido ocasional de 

escorias de fundición que pueden provocar contaminación 

del suelo y del agua. 

Biológica, por la presencia de especies vegetales invasoras, 

principalmente plumero. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos biológicos y químicos asociados a los vertidos 

(ver p. 5). Impacto paisajístico. 

OBSERVACIONES 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

  

 
39020_025_001 

 

  

 
39020_025_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_026 

COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

486235 4798024 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

El Cotarro/Bajada al 

Molino. Ontón 

Sup. Degradada (m2  85,29  

% sup. Total  0,84  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01600481 Privada  7.606,00    

39020A01600546 En investigación  2.592,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  10.198,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección  

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras. Área de 

afección de la CA-523 

* Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Río Sa-

biote. Zona de protección del DPH 

* Camino de Santiago de la costa 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIE/REO 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área forestal dedicada al cultivo de eucalipto. Hacia los 

años 1980 se abre un claro, probablemente coincidiendo con 

trabajos forestales de saca de madera que se destina a acopio 

de madera, a la orilla de CA-523. Desde ese momento y de 

forma recurrente, este espacio ha sido utilizado como zona 

de acopio, no solo de madera, sino de otros materiales y 

como vertedero de RSU e inertes. 
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DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Lugar donde se tiran escombros y residuos de forma incon-

trolada (entre ellos caucho procedente de un campo de fut-

bol de hierba artificial), propiciado por el fácil acceso de los 

vehículos a esta zona desprovista de vegetación y cercana a 

la carretera. 

USO ACTUAL Acopios y vertidos 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Física, localizada y continua, por la alteración del terreno 

natural y el depósito recurrente de madera, inertes y tierras. 

Química, localizada y puntual, por el vertido ocasional de 

materiales que pueden provocar contaminación del suelo y 

del agua. 

Biológica, por la presencia de especies vegetales invasoras, 

principalmente plumero. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos biológicos y químicos asociados a los vertidos (ver 

p. 5). Impacto paisajístico. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_026_001 

 

  

 
39020_026_002 

 



 INVENTARIO 

ÁREAS DEGRADADAS DEL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

Pág.77 

 

 

DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_027 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

485967 4796314 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Camino Talledo / Casilla 

Foro 

Sup. Degradada (m2 78,38 

% sup. Total 0,10 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01800003 Privada  77.340,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  77.340,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES 

 SECTORIALES 
 Exenta 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIE/REO 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área integrada en una masa forestal dedicada desde mediados 

del siglo XX al cultivo del eucalipto. Por su ubicación, al mar-

gen del camino de acceso al monte, ha sido usada recurrente-

mente como zona de vertido de residuos. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente, entre la vegetación natural se pueden apreciar 

restos de todo tipo de residuos domésticos y de ganadería. 

USO ACTUAL Forestal 

TIPO DE DEGRADA-

CIÓN 

Biológica y química, localizada y continua, por el depósito re-

currente de residuos y posible vertido ocasional de materiales 

que pueden provocar contaminación del suelo y del agua. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrolados 

(ver p. 5): impacto paisajístico, riesgo de vertidos y contamina-

ción del suelo y las aguas superficiales, riesgo de introducción 

de especies invasoras y riesgos sanitarios para la población 

(cortes, plagas, etc.) 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_027_001 

  

 
39020_027_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_028 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

485937 4796127 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 

Talledo, junto a Cruz 

Roja 

Sup. Degradada (m2 60,75 

% sup. Total 1,59 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01800034 Privada  3.829,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  3.829,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN de Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 
Exento 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIE/REO 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona de pastizal y labrantío del área periurbana del pueblo 

de Talledo. Por su ubicación al margen del camino de acceso 

al monte, ha sido usada recurrentemente como zona de ver-

tido de residuos. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente, entre la vegetación natural se pueden apreciar 

restos de todo tipo de residuos domésticos y de ganadería. 

USO ACTUAL Forestal 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Biológica y química, localizada y continua, por el depósito 

recurrente de residuos y posible vertido ocasional de mate-

riales que pueden provocar contaminación del suelo y del 

agua. Punto de saneamiento de  núcleo vecinal, por falta de 

infraestructuras de saneamiento en la zona. También verte-

dero al otro lado de la carretera  directamente a río. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgo sanitario por mosquitos y roedores. Impacto por olo-

res. Contaminación de aguas subterráneas y superficiales. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
 

FOTOS 

 

 
39020_028_001 

 

 
39020_028_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_029 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

485921 4795697 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Talledo, La Cuesta 

Sup. Degradada (m2 140,83 

% sup. Total 0,085 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01800079 Privada  166.591,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  166.591,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN de Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 
Exento 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

N/L 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área integrada en una masa forestal dedicada desde media-

dos del siglo XX al cultivo del eucalipto. Por su ubicación, 

al margen del camino de acceso al monte, ha sido usada re-

currentemente como zona de vertido de residuos. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente, entre la vegetación natural se pueden apreciar 

restos de todo tipo de residuos domésticos y de ganadería. 

USO ACTUAL Forestal 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Biológica y química, localizada y continua, por el depósito 

recurrente de residuos y posible vertido ocasional de mate-

riales que pueden provocar contaminación del suelo y del 

agua.  

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrola-

dos (ver p. 5): impacto paisajístico, riesgo de vertidos y con-

taminación del suelo y las aguas superficiales, riesgo de in-

troducción de especies invasoras y riesgos sanitarios para la 

población (cortes, plagas, etc.) 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_029_001 

 

  

 
39020_029_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_030 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

486448 4800111 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Cargadero de Piquillo,  

Ontón 

Sup. Degradada (m2  16.121,23  

% sup. Total  27,58  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01400001 Pública J.V. Ontón  47.182,00    

39020A01400004 Privado  3.563,00    

39020A01400214    7.702,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  58.447,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN de Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegé-

tica y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de la carretera A-8, según Ley 37/2015 

de 29 de septiembre, de Carreteras. 

* Área de Interés geológico por los afloramientos Flysch 

* Vía verde de El Piquillo 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIP y PC 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y 

Servidumbres Asociadas: Área de Protección  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Antigua localización del cargadero minero de Piquillo, que 

estuvo funcionando hasta los años 60 del siglo XX. Fue uno 

de los cargaderos de mayores dimensiones. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Zona con falta de acondicionamiento de alto interés paisa-

jístico. Degradación continuada desde la retirada de las mi-

nas, con ruinas, profundas excavaciones en roca cerca de 

acantilado que han sufrido vertidos incontrolados y otras 

zonas sin cubierta vegetal invadidas por plumero. 
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USO ACTUAL Sin uso 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación física, localizada y diferida, por la alteración 

del terreno natural (formación de cavidades.) derivado de la 

actividad minera. Es habitual que se produzcan vertidos de 

RSU que representan una degradación química por riesgo 

de contaminación localizada y temporal del suelo y las 

aguas por lixiviados. 

La cubierta vegetal ha sido invadida por plumeros, por lo 

que existe una degradación biológica difusa y continuada en 

el tiempo. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Impacto paisajístico en una zona con potencial de sendero 

de interés.  

Riesgo para la vegetación natural, por la expansión del plu-

mero y riesgo para la fauna, en especial para colonia de 

Cormorán Moñudo que habita la zona. Posible riesgo de 

contaminación marina por depósito de residuos en cavida-

des. 

OBSERVACIONES 

La primera causa de degradación, que es la explotación minera, puede convertirse hoy día en 

motivo de recuperación y mantenimiento de la zona, además de conservación del patrimonio y 

la historia local 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_030_001 

  

 
39020_030_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_031 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

477440 4805346 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Los Pendios, Islares 

Sup. Degradada (m2 40.821,12 

% sup. Total 22,99 

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00400225 Privada  11.788,00    

39020A00400226 Privada  42.514,00    

39020A00400227 Pública J.V. Islares  9.329,00    

39020A00409033 

Vía de comunicación de 

Dominio Público (N-634 

y A-8) 

 113.960,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  177.591,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN de Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de las carreteras A-8 y N-634, según Ley 

37/2015 de 29 de septiembre, de Carreteras. 

*  Ámbito del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PE 

y PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y Ser-

vidumbres Asociadas: Área de Protección  
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INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona ocupada por hábitats litorales con un uso agrícola pa-

sado poco intensivo. Por su orografía se proyectó un carga-

dero minero que nunca se llegó a realizar y cuya concesión 

revirtió en el año 2009. Desde mediados del siglo XX el 

área se fue matorralizando hasta constituir una importante 

masa de encinar cantábrico. Sin embargo durante los años 

90 del s.XX se producen fuertes movimientos de tierras 

(probablemente ligados a la construcción de la A-8) que su-

ponen una pérdida de la vegetación en parte del área. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente está formado por un mosaico de praderas y en-

cinar cantábrico. Existen numerosos rellenos y vertidos de 

RSU. 

USO ACTUAL Pastizal / Forestal 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación física por la alteración del terreno natural y la 

cubierta vegetal y degradación biológica por la colonización 

de plumero 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Afección sobre la fauna por relleno de una dolina que ha 

afectado la anidación de cormoranes que se producía en la 

zona. Afecciones sobre la flora por la  colonización de espe-

cies invasoras. 

El paisaje ha sido afectado y la naturaleza de los residuos 

vertidos puede suponer otro tipo de problemas medioam-

bientales. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_031_001 

 

  

 
39020_031_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_032 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

487755 4799472 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Las Mieres, Ontón 

Sup. Degradada (m2  3.940,42  

% sup. Total 2,75 

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01400017 Pública 

J.V. 

On-

tón 

 143.407,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  143.407,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Protección Especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES S 

ECTORIALES 
 Exenta 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área tradicionalmente ocupada por praderías vin-

culadas a la actividad agroganadera, que ha su-

frido en el extremo este del área, que es donde se 

localiza la zona inventariada, el efecto negativo 

de la existencia de una antigua explotación mi-

nera (ubicada ya en Vizcaya) que ha favorecido la 

expansión del plumero a las zonas limítrofes. 

DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 

Actualmente la mayor parte de la parcela se co-

rresponde con una pradería que mantiene un uso 

agrícola, sin embargo en el extremo este, al final 

del camino de acceso, existe un zona en la que se 

acumulan residuos, domésticos y de construc-

ción, y ha proliferado la vegetación invasora. 

USO ACTUAL Agrícola 
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TIPO DE DEGRADACIÓN 
Degradación biológica por la expansión de plu-

mero y la acumulación de residuos 

AFECCIONES SOBRE EL MEDIO 

AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos 

incontrolados (ver p. 5): impacto paisajístico (in-

crementado por la proximidad a la costa y gran 

visibilidad), riesgo de vertidos y contaminación 

del suelo y las aguas superficiales, riesgo de in-

troducción de especies invasoras y riesgos sanita-

rios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_032_001 

 

 

 
39020_032_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_033 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

487166 4799563 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Casas de la Mina / El 

hundido. Ontón 

Sup. Degradada (m2  1.112,79  

% sup. Total  4,24  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A01400013 Privada  21.413,00    

39020A01400014 Pública J.V. Ontón  4.817,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  26.230,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES SECTORIA-

LES 
Exento 

AFECCIONES TERRITO-

RIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Terreno de pradería de uso tradicionalmente agrícola en la 

que existió hasta mediados del s.XX una pequeña explota-

ción minera .  

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la zona se encuentra dedicada al pastizal, pero 

existe un importante acopio de residuos ganaderos 

USO ACTUAL Agrícola. Pastizal 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Química/física/biológica, puntual, por acumulación de resi-

duos ganaderos, principalmente purines. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrola-

dos (ver p. 5): impacto paisajístico, riesgo de vertidos y 

contaminación del suelo y las aguas superficiales, riesgo y 

riesgos sanitarios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
 

39020_033_001 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_034 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

483699 4798054 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Parque de madera de 

Otañés 

Sup. Degradada (m2  1.631,54  

% sup. Total  38,38  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

3782501VN8938S Desconocida  4.251,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  4.251,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Parques y Jardines Públicos.  

USOS 
PERMITIDOS Parques Urbanos,  

COMPATIBLES Áreas ajardinadas y áreas de juego y recreo 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras. Zona de 

protección de la CA-250 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Zonas de 

servidumbre y policía del DPH 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana del núcleo de Otañés. No se ha desarrollado 

urbanísticamente por encontrarse en la zona inundable del 

río Mioño. Ha sido utilizado como zona de acopio y carga 

de madera. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente es un descampado, con los suelos compactados 

y muy alterados y escasa vegetación 

USO ACTUAL Sin uso 

TIPO DE DEGRADACIÓN 
Física, localizada, por la alteración del terreno natural. Falta 

vegetación y el suelo está sometido a erosión. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Peligro de invasión por plumero de la pampa si no se plani-

fica un nuevo uso del solar. Riesgo de que se use como ver-

tedero por su fácil acceso desde carretera. 

Impacto paisajístico. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

  

 
  

FOTOS 

 

 
39020_034_001 

 

 
39020_034_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_035 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

476264 4805502 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Entorno desguace  

Islares 

Sup. Degradada (m2  485,23  

% sup. Total  0,20  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A02509003 Público 

Vía de co-

munica-

ción. A-8 

 240.058,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  240.058,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de la carretera A-8, según Ley 37/2015 de 

29 de septiembre, de Carreteras. 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona rural de usos tradicionales (pastizal). Se ve afectada por 

la construcción de la A-8 y por la apertura a finales d e la dé-

cada de 1990 de un desguace en una parcela colindante. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Zona rural ocupada de forma intermitente por material para 

desguace y como aparcamiento que limita o  impide acceso a 

camino vecinal. 

USO ACTUAL Camino de acceso al instalaciones de desguace 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Degradación localizada de tipo físico, por la alteración del te-

rreno natural, y biológico, por la presencia de especies invaso-

ras 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgo de contaminantes químicos en la zona por la naturaleza 

y la falta de gestión de  los residuos. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_035_001 

 

  

 
39020_035_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_036 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

474698 4805782 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Antiguo Langostero, Is-

lares 

Sup. Degradada (m2  1.247,83  

% sup. Total  62,64  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00300272 Privado  1.992,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  1.992,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). Hábitat catalogado en la Directiva Hábitats (Direc-

tiva 92/43/CEE del Consejo) como acantilados con vegetación 

De las costas atlánticas y bálticas. 

AFECCIONES 

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PE 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y Servi-

dumbres Asociadas: Área de Protección  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Antiguo puerto pesquero con embarcadero construido a finales 

del siglo XVI. Fue utilizado más recientemente como vivero de 

mariscos y posteriormente convertido también en Hotel. Actual-

mente está cerrado y abandonado. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la parcela está ocupada por una edificación aban-

donada y en estado de semirruinosa. 

USO ACTUAL Sin uso 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Degradación física localizada, como consecuencia de la presen-

cia de una construcción abandonada, que conlleva el desprendi-

miento de materiales, la acumulación de residuos y la coloniza-

ción de vegetación pionera 

AFECCIONES SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE 

Riesgo de seguridad y sanitario para la población. Posible foco 

de plagas. 

Gran impacto paisajístico en zona de interés turístico. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_036_001 

  

 
39020_036_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_037 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

476078 4805632 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Urbanización  

Puertoislares, Islares 

Sup. Degradada (m2  3.234,09  

% sup. Total  88,85  

REF.CASTAS-

TRAL 
TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

6158912VP7065N Privada  3.640,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  3.640,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial. Edificación Unifamiliar 

USOS 

PERMITIDOS Viviendas unifamiliares 

COMPATIBLES 
Residencia comunitaria, Industrial Cat. 1, Comercial Cat. 1 y 

Oficinas y Hospedaje 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de la carretera N-634, según Ley 37/2015 

de 29 de septiembre, de Carreteras. 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área periurbana del pueblo de Islares que ha mantenido los 

usos tradicionales, como tierra de labrantío o pastizal, hasta 

el año 2006 en que se comienza a urbanizar mediante la cons-

trucción de tres bloques de viviendas que no llegan a finali-

zarse y que en la actualidad permanecen abandonadas. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Construcción de viviendas que se paralizaron en un estado 

avanzado de la construcción y actualmente están abandona-

das. Las viviendas sufren el deterioro temporal y de pillaje.  

USO ACTUAL Abandonado 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación localizada: física, derivada de la alteración del 

terreno natural y la construcción de edificaciones; y bioló-

gica, por la colonización de especies invasoras. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Impacto paisajístico en el entorno y por riesgo para la vegeta-

ción por la expansión de especies invasoras.. 

OBSERVACIONES 
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39020_037_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_038 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

475885 4805663 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Ermita Santa Ana, Islares 

Sup. Degradada (m2)  127,00  

% sup. Total  4,71  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

5958603VP7055N Privada  286,00    

5958604VP7055N Privada  122,00    

5958605VP7055N Privada  2.287,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  2.695,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial Unifamiliar / Equipamientos y servicios públicos 

USOS 

PERMITIDOS Viviendas unifamiliares / Sociocultural 

COMPATIBLES 
Residencia comunitaria, Industrial Cat. 1, Comercial Cat. 1 y 

Oficinas y Hospedaje 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
Exenta 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área urbana del pueblo de Islares, situado fuera del núcleo 

histórico hasta que fue poco a poco integrándose en la trama 

urbana como consecuencia del crecimiento urbanístico. Ha 

estado ocupado históricamente por una ermita que estuvo en 

uso hasta mediados del siglo pasado. Desde entonces perma-

nece abandonada. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la ermita se encuentra en ruinas y la parcela in-

vadida por vegetación. 

USO ACTUAL Abandonada 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación localizada y prolongada en el tiempo de tipo fí-

sico, por la presencia de ruinas y biológico por la coloniza-

ción de vegetación pionera y especies invasoras. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Su estado y situación entre otras viviendas suponen un riesgo 

sanitario para la población. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_038_001 

 

  

 
39020_038_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_039 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

483390 4801703 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Cantera Resámano, 

Mioño 

Sup. Degradada (m2  25.573,19  

% sup. Total  6,60  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00900065 Privada  998,00    

39020A00900066 Privada  3.519,00    

39020A00900067 Privada  29.969,00    

39020A00900072 Pública 
J.V. 

Mioño 
 352.416,00    

39020A00900300 Privada  332,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  387.234,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Protección Ordinaria 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de la carretera N-..., según Ley 37/2015 

de 29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

AIP 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área de monte en la que en las últimas décadas del siglo pa-

sado se instala una cantera que permanece en explotación 

hasta la actualidad 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Cantera actualmente en fase de restauración: rellenado y se-

llado 

USO ACTUAL Productivo/Cantera 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación concreta y diferida, de tipo físico, por la altera-

ción del terreno natural, paisajístico y biológico por la intro-

ducción de especies invasoras 
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AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgo de contaminación atmosférica y de las aguas. Im-

pacto paisajístico y riesgo para las comunidades biológicas  

OBSERVACIONES 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_039_001 

  

 
39020_039_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_040 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

475988 4805863 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Finca camino Cotonera, 

Islares 

Sup. Degradada (m2  651,37  

% sup. Total  34,25  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00300650 Privada  1.902,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  1.902,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: 

PL 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Zona rural que ha mantenido hasta la actualidad los usos 

agropecuarios tradicionales. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente está semiabandonada y parcialmente ocupada 

por residuos. 

USO ACTUAL Agrícola 

TIPO DE DEGRADACIÓN Concreta y puntual, por la acumulación de residuos 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrola-

dos (ver p. 5): impacto paisajístico (incrementado por la pro-

ximidad a la costa y gran visibilidad), riesgo de vertidos y 

contaminación del suelo y las aguas superficiales, riesgo de 

introducción de especies invasoras y riesgos sanitarios para 

la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_040_001 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_041 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

480226 4804825 

LOCALIDAD /PA-

RAJE 
Vertedero, Allendelagua 

Sup. Degradada (m2  7.825,65  

% sup. Total  17,83  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A02700070 Privada  3.121,00    

39020A02700071 Privada  7.172,00    

39020A02700072 
Pú-

blica 

Ayto. Castro 

Urdiales 
 22.050,00    

39020A02700258 Privada  4.489,00    

39020A02700259 Privada  2.363,00    

39020A02700260 Desconocido  4.698,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  43.893,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Protección Especial 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 
Exento 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PE 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Zona de monte, cubierto por encinar cantábrico y con presen-

cia de torcas y dolinas. En los años 80 del pasado siglo co-

menzó a abrirse un claro y generarse una explanada. Desde en-

tonces ha sido utilizada como vertedero y zona de acopios de 

tierras. 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente es una gran explanada, con suelos compactados y 

muy alterados por los rellenos. Se ha ido cubriendo progresi-

vamente por plumeros. 
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USO ACTUAL Sin uso / Aparcamiento de camiones 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Degradación difusa y continua, de tipo físico, por la alteración 

del terreno natural y los rellenos; biológica por la colonización 

de especies invasoras; y paisajística. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrolados 

(ver p. 5): impacto paisajístico (incrementado por la proximi-

dad a la costa y gran visibilidad), riesgo de vertidos y contami-

nación del suelo y las aguas superficiales, riesgo para las co-

munidades biológicas (encinar cantábrico, hábitat prioritario 

de la directiva Hábitats ( Directiva 92/43/CEE 

Del Consejo) por dispersión de especies invasoras y riesgos sa-

nitarios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 

Existe un expediente abierto en el ayuntamiento 

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

  

 
39020_041_001 

 

  

 
39020_041_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_042 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

476773 4805625 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
La Teja, Islares 

Sup. Degradada (m2  986,12  

% sup. Total  21,25  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00400174 Privada  2.371,00    

39020A00400175 Privada  2.270,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  4.641,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y los de 

defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios públicos 

e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser declarado de in-

terés general 

AFECCIONES SECTO-

RIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y Servidum-

bres Asociadas: Área de Protección 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 
Zona rural que ha mantenido hasta la actualidad los usos agropecua-

rios tradicionales. 

DESCRIPCIÓN  

ESTADO ACTUAL 

Actualmente está semiabandonada y parcialmente ocupada por resi-

duos. 

USO ACTUAL Agrícola 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Concreta y puntual, por la acumulación de residuos y la presencia de 

especies invasoras 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrolados (ver p. 

5): impacto paisajístico (incrementado por la proximidad a la costa y 

gran visibilidad), riesgo de vertidos y contaminación del suelo y las 

aguas superficiales, riesgo de introducción de especies invasoras y 

riesgos sanitarios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_042_001  

  

 
39020_042_002  
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_043 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

480559 4805008 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Antiguo vertedero Castro Ur-

diales, Ozanco 

Sup. Degradada (m2  19.500,69  

% sup. Total  9,59  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00509009 Pública DPMT  28.563,00    

39020A00600001 Pública 
Ayto. Castro Ur-

diales 
 6.057,00    

39020A00600002 Privada  2.197,00    

39020A00600290 Pública Min. Agricultura  7.557,00    

39020A00609002 Pública 
Vía de Comunica-

ción. A-8 
 59.851,00    

39020A00609004 Pública DPMT  99.152,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  203.377,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Área de Afección de las carreteras A-8 y N-634, según Ley 

37/2015 de 29 de septiembre, de Carreteras. 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 

* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PC y 

PL 

* Ley 22/1988, 28 julio, de Costas. Deslinde de DPMT y Servi-

dumbres Asociadas: DPMT y Área de Protección  

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área litoral  donde se recogió y quemó toda la basura del muni-

cipio durante décadas. Aunque los taludes de descarga están 

clausurados y sellados, su localización a pie de costa hace que 

las mareas fuertes liberen residuos al mar. También el hecho de 

que esté parcialmente sumergido. 
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DESCRIPCIÓN ESTADO 

 ACTUAL 

Actualmente está sellado y en superficie se desarrollan pastiza-

les, pero en los márgenes de la costa afloran los estratos de resi-

duos que hay bajo la superficie. 

USO ACTUAL Agrícola 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación difusa y continua, de tipo químico, por el vertido al 

mar de los lixiviados del antiguo vertedero y los restos de resi-

duos que la erosión marina arranca a la costa. 

AFECCIONES SOBRE EL ME-

DIO AMBIENTE 
Supone un riesgo de contaminación de las agua marinas. 

OBSERVACIONES 

  

PLANO DE EMPLAZAMIENTO 
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FOTOS 

 

 
39020_043_001 

 

 
39020_043_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_044 
COORD. 

UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

475711 4805975 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
Casa Miguel, Islares 

Sup. Degradada (m2)  833,95  

% sup. Total  34,04  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

5861922VP7056S Privado  2.450,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  2.450,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Urbano 

CALIFICACIÓN Residencial. Edificación Unifamiliar 

USOS 

PERMITIDOS Viviendas unifamiliares 

COMPATIBLES 
Residencia comunitaria, Industrial Cat. 1, Comercial Cat. 1 

y Oficinas y Hospedaje 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
Exento 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Construcción de una edificación en los años 80 del siglo pa-

sado en el ámbito periurbano del pueblo de Islares, en una 

zona ocupada por encinar cantábrico. La construcción no 

llegó a finalizarse y permanece abandonada desde entonces 

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Construcción en ruinas en medio de una parcela cubierta de 

vegetación. 

USO ACTUAL Abandonada 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación localizada y prolongada en el tiempo de tipo fí-

sico, por la presencia de ruinas y biológico por la coloniza-

ción de vegetación pionera y especies invasoras. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Su estado y situación entre otras viviendas suponen un 

riesgo sanitario para la población y degradación del núcleo 

de población. 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_044_001 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_045 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

475492 4806004 

LOCALIDAD / 

PARAJE 

Bajada camino de Lloren, 

Islares 

Sup. Degradada (m2  140,04  

% sup. Total  11,72  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00300360 Privada  1.112,00    

39020A00300735 Privada  83,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  1.195,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética y 

los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servicios 

públicos e infraestructuras, así como cualquiera que pueda ser 

declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera (BOC 

27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
* Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PE 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Parcelas periurbanas del núcleo de Islares, ocupadas por masas 

de encinar y pastizales o pequeños huertos ligados a la arquitec-

tura tradicional. 

DESCRIPCIÓN  

ESTADO ACTUAL 

Actualmente se acumulan en la zona pequeñas cantidades de re-

siduos al estar apartados del núcleo de población y resultar muy 

accesibles. 

USO ACTUAL Agrícola / Forestal 

TIPO DE  

DEGRADACIÓN 

Concreta y puntual, por la acumulación de residuos y la presen-

cia de especies invasoras 

AFECCIONES SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrolados 

(ver p. 5): impacto paisajístico (incrementado por la proximidad 

a la carretera), riesgo de vertidos y contaminación del suelo y las 

aguas superficiales, riesgo de introducción de especies invasoras 

y riesgos sanitarios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_045_001 

  

 
39020_045_002 
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DATOS IDENTIFICACIÓN ÁREA DEGRADADA 

CODIGO ID 39020_046 
COORD. UTM 

(ETRS89) 

X: Y: 

475403 4806128 

LOCALIDAD / 

PARAJE 
El Hoyo, Islares 

Sup. Degradada (m2)  597,95  

% sup. Total  0,72  

REF.CASTASTRAL TITULARIDAD SUP. PARCELA (m2) Disponibilidad 

39020A00300008 Pública J.V Islares  82.955,00    

Superficie total (m2) parcelas afectadas  82.955,00    

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y TERRITORIAL 

CLASIFICACIÓN Suelo Rústico 

CALIFICACIÓN Especial Protección 

USOS 

PERMITIDOS 
Actividades de producción agropecuaria, forestal, cinegética 

y los de defensa y mantenimiento del medio natural 

COMPATIBLES 

Actividades de ocio y deportivas, mantenimiento de servi-

cios públicos e infraestructuras, así como cualquiera que 

pueda ser declarado de interés general 

AFECCIONES  

SECTORIALES 

* Está dentro del PORN de la Montaña Oriental Costera 

(BOC 27/9/2017). 

AFECCIONES  

TERRITORIALES 
Plan de Ordenación del Litoral (POL) según Ley 2/2004: PE 

INFORMACIÓN DESCRIPTIVA 

DATOS HISTÓRICOS 

Área que se integra en el ámbito periurbano del pueblo de Is-

lares, en una zona de monte de encinar cantábrico. Reciente-

mente, entre los años 2014 y 2017, se abre un claro en el en-

cinar y se comienzan a producirse vertidos de RSU.  

DESCRIPCIÓN ESTADO 

ACTUAL 

Actualmente la parcela permanece despejada, pero son recu-

rrentes los vertidos de residuos de ganadería y RSU y/o aco-

pios de tierras 

USO ACTUAL Acopios 

TIPO DE DEGRADACIÓN 

Degradación concreta y continua, de tipo físico, por la altera-

ción del terreno natural y los rellenos; biológica por la colo-

nización de especies invasoras; y paisajística. 

AFECCIONES SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

Riesgos asociados con escombreras y vertederos incontrola-

dos (ver p. 5): impacto paisajístico (incrementado por la pro-

ximidad a la costa y gran visibilidad), riesgo de vertidos y 

contaminación del suelo y las aguas superficiales, riesgo 

para las comunidades biológicas (encinar cantábrico, hábitat 

prioritario de la directiva Hábitats ( Directiva 92/43/CEE 

Del Consejo) por dispersión de especies invasoras y riesgos 

sanitarios para la población (cortes, plagas, etc.). 

OBSERVACIONES 
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PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 

 
 

FOTOS 

  

 
39020_046_001  

  

 
39020_046_002  
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 En la elaboración de este informe se ha contado con: 

 

 

• Archivo del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• Asociación Bosques de Cantabria 

• Dpto. Informática  del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• Dpto. Medio Ambiente del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• Dpto. Rentas del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• Dpto. Turismo del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• Dpto. Urbanismo del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

• GL SEO/Castro 

• Grupo de Montaña de Castro (Esteban Maguregui) 

• Junta Vecinal de Islares 

• Junta Vecinal de Mioño 

• Junta Vecinal de Ontón 

• Junta Vecinal de Otañes 

 

 

 

 

 

 

En Santander, a 15 de abril de 2019 

 

 

 

 

Fdo.: Bruno Palazuelos Berasategui 

Geógrafo. Colegiado Nº 1448 

 

  

bruno
Sello
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Plano nº1: Localización de las áreas degradadas
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

Mapa de localización de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES

0 2 4 61
km.

1:65.000

Leyenda:
!. Núcleo de población
!. Áreas degradadas

Límite de CCAA
E Límite municipal
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Plano nº2: Usos del Suelo (Hoja 1 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017
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Plano nº2: Usos del Suelo (Hoja 2 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017
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Otañes

Talledo

Baltezana

Barrio Setares

PAÍS VASCO/EUSKADI

G u r i e z oG u r i e z o

39020_025

39020_029

39020_027

39020_026
39020_034

39020_028

479.500 480.400 481.300 482.200 483.100 484.000 484.900 485.800 486.700 487.600 488.500 489.400 490.300

4.7
91

.80
0

4.7
91

.80
0

4.7
92

.40
0

4.7
92

.40
0

4.7
93

.00
0

4.7
93

.00
0

4.7
93

.60
0

4.7
93

.60
0

4.7
94

.20
0

4.7
94

.20
0

4.7
94

.80
0

4.7
94

.80
0

4.7
95

.40
0

4.7
95

.40
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.60
0

4.7
96

.60
0

4.7
97

.20
0

4.7
97

.20
0

4.7
97

.80
0

4.7
97

.80
0

4.7
98

.40
0

4.7
98

.40
0

µ
Plano nº2: Usos del Suelo (Hoja 3 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

0 1 2 30,5
km.

1:30.000

Localización:

Leyenda:
!. Núcleo de población
E Límite municipal

Límite de CCAA
Área degradadas
Tejido urbano continuo
Tejido urbano discontinuo
Zonas industriales o comerciales
Redes viarias, ferroviarias y terrenos asociados
Zonas portuarias
Zonas de extraccion minera
Praderas
Mosaico de cultivos
Terrenos principalmente agrícolas
Bosques de frondosas
Bosques de coniferas
Bosque mixto
Pastizales naturales
Landas y matorrales
Matorral boscoso de transicion
Playas, dunas y arenales
Espacios con vegetacion escasa
Mares y oceanos

Mapa de usos del suelo de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES

bruno
Sello
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Otañes

Talledo

Baltezana

Barrio Setares

PAÍS VASCO/EUSKADI

G u r i e z oG u r i e z o

39020_025

39020_029

39020_027

39020_026
39020_034

39020_028

479.500 480.400 481.300 482.200 483.100 484.000 484.900 485.800 486.700 487.600 488.500 489.400 490.300

4.7
91

.80
0

4.7
91

.80
0

4.7
92

.40
0

4.7
92

.40
0

4.7
93

.00
0

4.7
93

.00
0

4.7
93

.60
0

4.7
93

.60
0

4.7
94

.20
0

4.7
94

.20
0

4.7
94

.80
0

4.7
94

.80
0

4.7
95

.40
0

4.7
95

.40
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.00
0

4.7
96

.60
0

4.7
96

.60
0

4.7
97

.20
0

4.7
97

.20
0

4.7
97

.80
0

4.7
97

.80
0

4.7
98

.40
0

4.7
98

.40
0

µ
Plano nº3: Clasificación del suelo  (Hoja 3 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

Mapa de clasificación del suelo de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES

0 1 2 30,5
km.

1:30.000

Localización:

Leyenda:
!. Núcleo de población

Área degradadas
Límite de CCAA

E Límite municipal
Clasificación del suelo

Suelo Urbano Consolidado
Suelo Urbanizable Delimitado
Suelo Urbanizable Residual
Suelo Rústico de Especial Protección
Suelo Rústico de Protección Ordinaria
Sistema General no adscribible a ninguna cateogría de clasificación

bruno
Sello
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Plano nº4.1:Afecciones sectoriales. Plan de Ordenación del Litorial (Hoja 1 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
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Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017
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Plano nº4.1:Afecciones sectoriales. Plan de Ordenación del Litorial (Hoja 2 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017
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Plano nº4.2: Afecciones sectoriales. Dominio Público Marítimo Terrestre y Dominio Público Hidráulico (Hoja 1 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

Mapa de afecciones sectoriales (DPMT y DPH) de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES
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Plano nº4.3: Afecciones sectoriales. Carreteras (Hoja 1 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

0 1 2 30,5
km.

1:30.000

Localización:

Mapa de afecciones sectoriales (carreteras) de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES
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Plano nº4.3: Afecciones sectoriales. Carreteras (Hoja 2 de 3)
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
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Plano nº5: Visibilidad 
Municipio: Castro Urdiales
Fecha: abril de 2019
Sistema de Referencia: ETRS89 U.T.M. 30 N
Base cartográfica: Ortofotografía PNOA 2017

Mapa de la cuenca visual de las Áreas Degradadas 39020AYUNTAMIENTO DE
CASTRO URDIALES
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km.

1:65.000

Leyenda:
!. Núcleo de población
!. Áreas degradadas

Límite de CCAA
E Límite municipal

Visibilidad
No visible
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